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EXPEDIENTE PAS 2025-0-06 

 

INFORME DE NECESIDAD PARA LA CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS 
PROFESIONALES DE SOPORTE PARA LA OPERACIÓN DE LOS AUDITORIOS DEL 
HOSPITAL UNIVERSITARIO 12 DE OCTUBRE. 

 
Por parte de esta Dirección de Gestión se promueve la tramitación del Procedimiento Abierto 
Simplificado con pluralidad de criterios del expediente 2025-0-06, cuyo objeto es los Servicios 
profesionales de soporte para la operación de los Auditorios del Hospital Universitario 12 de Octubre, 
a través de un contrato administrativo. Todo ello de conformidad con lo previsto en el artículo 25, 
número 1, apartado a) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, con un 
plazo de ejecución de 12 MESES. 
 

NECESIDAD E IDONEIDAD: 
 

El contrato que se promueve, tiene por objeto describir las condiciones técnicas necesarias para la 
contratación de los servicios profesionales de soporte para la operación de los auditorios del 
Hospital Universitario 12 de Octubre.  
 
La Estrategia 2020-2024 del H12O, denominada “Transforma 12”, establece una hoja de ruta 

orientada a la consecución de 4 metas fundamentales: mejorar la salud y la experiencia del paciente 
y su entorno, mejorar la salud de las poblaciones de referencia, comprometidos con la eficiencia y 
el desarrollo sostenible y procurando la satisfacción de los profesionales. Alineado con este 
proceso de transformación, la construcción del nuevo edificio de hospitalización del H12O 
culmina el plan de renovación de infraestructuras, consolidando la posición del hospital como 
referencia nacional e internacional. La puesta en marcha del nuevo edificio de hospitalización 
supone una reorganización funcional completa del campus del H12O en la que las tecnologías 
audiovisuales desempeñan un papel clave para potenciar la asistencia, docencia e investigación a 
través de la conexión y colaboración entre profesionales. El presente pliego técnico define por 
tanto uno de los servicios requeridos para el adecuado funcionamiento de dichas tecnologías 
audiovisuales.  
 
El objeto del contrato es el servicio de soporte a la operativa para la realización de los distintos 
tipos de eventos previstos en los siguientes espacios: 
 

a. Auditorio principal en el antiguo edificio de Residencia General. 
b. Auditorio del antiguo edificio Materno Infantil. 
c. Auditorio del Centro de Simulación. 
d. Salas de reuniones del centro comunicadas con los auditorios a través de la red de vídeo 

por IP. 
 
Es por todo lo expuesto, que esta Dirección de Gestión plantea la convocatoria de este expediente 
para el periodo mencionado con los precios actuales de mercado, en base a las necesidades 
asistenciales previstas, y de acuerdo con lo establecido en el art. 28, número 1, de la Ley 9/2017, de 
8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, proponiendo su adjudicación mediante 
Procedimiento Abierto Simplificado con Pluralidad de criterios.     
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Ref: 57/416425.9/25
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CARACTERÍSTICAS: 
 

Las características del servicio se detallan en las especificaciones técnicas del Pliego de bases que se 
adjunta. 
 

PRESUPUESTO: 
 

El presupuesto estimado de licitación asciende a la cantidad de OCHENTA Y SIETE MIL 
SEISCIENTOS TREINTA Y NUEVE EUROS CON TREINTA Y UN CÉNTIMOS (87.639,31 
€) (Base imponible: 72.429,18 € - IVA: 15.210,13 €), con cargo al Centro de Gasto 8202 y con la 
siguiente periodificación: 
 
 

 

 

 

 

 

  
 
Como consecuencia de todo lo anterior, y constatado que la presente contratación resulta necesaria 
para el cumplimiento de los fines institucionales que este Hospital tiene encomendados, así como 
la idoneidad del objeto del contrato planteado para cubrir la necesidad planteada, se deja constancia 
de ello y se firma este Informe Justificativo de Necesidad de la Contratación. 

     
    

 En Madrid, a fecha de firma 
      EL DIRECTOR DE GESTIÓN 
               Fdo.: Daniel Santos Beneit         

P/A SUBDIRECTORA GESTIÓN 
ECONÓMICA 

 
 
 
 

              
 Fdo.: Mercedes Alier Gándaras 

Epígrafe Año B. IMP IVA 21%     Importe TOTAL 

22709 
2025 12.071,53 2.535,02 14.606,55 
2026 60.357,65 12.675,11 73.032,76 

TOTAL 72.429,18 15.210,13 87.639,31 

Firmado digitalmente por: ALIER GANDARAS MARIA MERCEDES
Fecha: 2025.09.19 13:19
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